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C. ANUNCIOS PARTICULARES

CAIXA D’ESTALVIS COMARCAL
DE MANLLEU

Convocatoria de Asamblea General

en sesión ordinaria

Según acuerdo del Consejo de Administración

del día 13 de marzo de 2003, se convoca sesión
ordinaria de la Asamblea General de esta Caja, que

se celebrará el próximo día 6 de mayo, martes, a

las diecinueve horas en primera convocatoria, y a

las diecinueve horas y treinta minutos en segunda

convocatoria, en el Auditórium de la Sede Central

en Manlleu, Plaza Fra Bernadí, 24 y 25 (entrada
por calle del Pont, núm. 16), bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Confección de la lista de asistentes para

la determinación de quórum y constitución de la

Asamblea.

Segundo.—Salutación y apertura, a cargo del Pre-

sidente.

Tercero.—Resolución, en su caso, de las impug-

naciones que se hayan podido presentar en el pro-
ceso de renovación parcial de los miembros de la

Asamblea General.

Cuarto.—Toma de posesión de los nuevos Con-

sejeros Generales.

Quinto.—Lectura del Informe estatutario emitido

por la Comisión de Control.

Sexto.—Intervención del Director General.
Séptimo.—Aprobación del Balance Anual, de la

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, de la Memoria

y del Informe de Gestión, correspondientes al año

2002, y de su aplicación.

Octavo.—Aprobación de la gestión y liquidación

del presupuesto de la Obra Social del año 2002
y del presupuesto para el año 2003.

Noveno.—Aprobación de las Líneas Generales del

Plan de Actuación de la Caja para el ejercicio de

2003.

Décimo.—Proclamación de las candidaturas váli-

damente presentadas para la elección de miembros

del Consejo de Administración y de la Comisión
de Control.

Undécimo.—Designación de interventores escru-

tadores.

Décimo Segundo.—Elección de siete miembros

del Consejo de Administración: tres por el grupo

de Impositores, dos por el de Entidades, uno por

el de Corporaciones y uno por el de Personal y
de un número igual de suplentes por cada uno de

estos grupos de representación.

Décimo Tercero.—Elección de cuatro miembros

de la Comisión de Control: uno por el grupo de

Impositores, uno por el de Entidades, uno por el

de Corporaciones y uno por el de Personal y de
un número igual de suplentes por cada uno de estos

grupos de representación.

Décimo Cuarto.—Autorización a favor del Con-

sejo de Administración para que pueda acordar la

emisión de cualquier tipo de valores, de renta fija

o variable.

Décimo Quinto.—Otros asuntos y propuestas
sometidas a la consideración de la Asamblea Gene-

ral.

Décimo Sexto.—Designación de dos Interventores

para la aprobación del Acta de la sesión.

Décimo Séptimo.—Ruegos y preguntas.

La documentación justificativa de los temas del

orden del día estará a disposición de los señores

Consejeros Generales en la Secretaría General de

la Caja, a partir del día 17 de abril, de acuerdo

con lo que establece el artículo 22.2 de los Estatutos

de la Institución.

Las candidaturas por cualquier grupo de repre-

sentación, en lo referente al Consejo de Adminis-
tración como a la Comisión de Control, se podrán

presentar, en la forma establecida en los Estatutos

y en el Reglamento de procedimiento, hasta el día 2

de mayo, a las tres horas de la tarde, en escrito

dirigido al Presidente de la Caja, y enviado a la

Secretaría General de la Institución, Plaza Fra Ber-
nadí, 24—25, de Manlleu.

En caso de no obtener el quórum necesario, la

Asamblea se celebrará en segunda convocatoria a

las siete horas y treinta minutos de la tarde del

mismo día, y en el mismo lugar.

Manlleu, 14 de marzo de 2003.—El Presidente

del Consejo de Administración Pere Rifà Ferrer.

Manlleu, 21 de marzo de 2003.—Pere Rifà Ferrer,

Presidente del Consejo de Administración.—11.083.

GESTIÓN Y DESARROLLO
DEL MEDIO AMBIENTE

DE MADRID, S. A.

Anuncio de licitación

1. Entidad licitadora: Gestión y Desarrollo del

Medio Ambiente de Madrid.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del Objeto: Proyecto, Construc-
ción y Explotación del Depósito de residuos de cons-

trucción y demolición y Planta de tratamiento en

el término municipal de Villanueva de la Cañada.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 7.416.745

euros (siete millones cuatrocientos dieciséis mil sete-
cientos cuarenta y cinco euros).

5. Obtención de documentación:

a) Entidad: Gestión y Desarrollo del Medio

Ambiente de Madrid.

b) Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de

Ordás, 3; 4.a Pl.

c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.

6. Presentación de ofertas:

a) Lugar de presentación: GEDESMA.
b) Plazo de presentación: 52 días desde el envío

del anuncio al DOCE (fecha de envío: 13 de marzo).

c) Hora: 14 horas.

7. Apertura de ofertas:

a) Entidad: GEDESMA.

b) Fecha: 7 de mayo de 2003.

c) Hora: 10 horas.

8. Gastos de anuncios: Los gastos correspon-

dientes a la publicación de anuncios serán por cuen-

ta del adjudicatario.

Madrid, 1 de abril de 2003.—Fernando Autrán
Pérez. Director Gerente.—12.331.

NOTARÍA DE DON ANTONIO
HUERTA TROLEZ

Yo, Antonio Huerta Trolez, Notario del Ilustre Cole-

gio de Madrid, con residencia en la misma capital.

Hago saber: Que en mi Notaría se sigue pro-

cedimiento extrajudicial al amparo de lo dispuesto
en el artículo 16.2 de la Ley 28/1.998, de 13 de

Julio, de venta a Plazos de Bienes Muebles, a ins-

tancia de FCE Bank PLC Sucursal en España y,

en virtud de acta de requerimiento autorizada ante

mi, con el número 2983 de protocolo, de fecha 29

de octubre de 2002, se requiere de pago a Dicorma,
S.A., en su calidad de Comprador, de los cuatro

Contratos de Financiación a Comprador de Auto-

móviles, Modelos F y F-FC-M, de los aprobados

por la Dirección General de los Registros y del

Notariado en sus Resoluciones de fecha 29 de julio

de 1992 y 29 de noviembre de 1993 (modelos F)

números A 0048775 y A 0350659, y 4 de febrero
de 2000 (Modelos F-FC-M), números 030854 y

030855, de fecha 26 de Diciembre de 1998, 5 de

agosto de 1999, 26 de septiembre de 2000, y 26

de septiembre de 2000, suscritos con FCE Bank PLC

Sucursal en España, como Financiador, para la finan-

ciación de la adquisición de los vehículos Ford Transit

FT 80, número de bastidor WFOLXXCPVL-
VA47863, matrícula M-6900-UY (Contrato modelo

F n.o A 0048775), Ford Transit FT 80, número de

bastidor WFOLXXCPVLVK50381, matrícula

M-8833-VH (Contrato Modelo F n.o A 0350659),

Ford Transit FT 80 Furgón Industrial, número de

bastidor WFOLXXCPVLXD 65005, matrícula
M-8360-XJ (contrato modelo F-FC-M n.o 030854),

y Ford Transit FT 80 Furgón Insdustrial, número

bastidor WFOLXXCPVLXK64735, matrícula

M-8366-XJ (Contrato Modelo F-FC-M n.o 030855).

El requerimiento de pago se efectúa sobre la suma

total de dieciocho mil ochocientos euros con vein-

tidós céntimos (18.800,22A) de principal, más cinco
mil seiscientos euros (5.600,00A) presupuestados

para intereses y costas, sin perjuicio de ulterior liqui-

dación, siendo la causa del vencimiento de las obli-

gación el impago de más de dos plazos de los pac-

tados en los contratos de financiación suscrito, con-

forme a lo dispuesto en el Artículo 10.2, último

párrafo, de la Ley 28/1.998, de 13 de Julio, de
Venta a Plazos de Bienes Muebles.

Todo ello haciendo constar que, si el deudor no

pagara los citados importes en el plazo de tres días,

se procederá a la subasta o adjudicación notarial

de los bienes sin necesidad de nuevas notificaciones

ni requerimientos, reservándose FCE Bank PLC
Sucursal en España a actuar en la forma prevista

en el segundo y tercer párrafo del apartado c), en

relación al apartado e), del artículo 16.2 de la Ley

28/1998, dejando a disposición del requerido, el

excedente que pudiera resultar de la subasta o adju-

dicación notarial.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Notario, Anto-

nio Huerta Trolez.—11.081.

SANTANDER CENTRAL HISPANO
GESTIÓN, SA, SGIIC

Anuncio de Fusión de Fondos de Inversión

La Comisión Ejecutiva de Banco Santander Cen-

tral Hispano, SA Entidad Depositaria de los fondos
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BCH Rentas 5 E, FIM y BCH Rentas 4 F, FIM,

el Consejo de Administración de Santander Central

Hispano Investment, SA Entidad Depositaria de los

fondos Santander Siglo XXI 3, FIM y BCH Rentas

2 N, FIM y el Consejo de Administración de San-

tander Central Hispano Gestión, SA, SGIIC —So-

ciedad Gestora de todos los fondos—, respectiva-

mente, aprobaron por unanimidad el acuerdo de

fusión por absorción de Santander Siglo XXI 3 FIM

(Fondo absorbente), BCH Rentas 5 E, FIM, BCH

Rentas 4 F, FIM y BCH Rentas 2 N, FIM (Fondos

absorbidos), con disolución sin liquidación de cada

una de las Instituciones absorbidas y transmisión

en bloque de todos sus activos y pasivos a la Ins-

titución absorbente, sucediendo esta, a título uni-

versal, en todos los derechos y obligaciones a las

absorbidas.

Con fecha 31 de marzo de 2003, la Comisión

Nacional del Mercado de Valores, autorizó el Pro-

yecto de Fusión de los citados Fondos.

Asimismo se informa de que Santander Siglo XXI

3, FIM pasará a denominarse Santander Central

Hispano Supermillennium 10, FIM.

Se modificará el artículo 1 del Reglamento de

Gestión del Fondo absorbente a fin de recoger su

nueva denominación y se modificará la comisión

de reembolso para quedar como sigue: desde el día

17 de mayo de 2003 se establece una comisión

del 5%. Dicha comisión no será de aplicación duran-

te el período que medie entre la fecha de finalización

de una garantía y la fecha de inicio de la siguiente,

ambas fechas inclusive, de cada una de las garantías

que, en su caso, se establezcan.

Se informa a los partícipes de todos los Fondos

afectados del derecho de separación que les asiste,

ejercitable en el plazo de un mes a contar desde

la remisión de la comunicación de la fusión que,

de forma individualizada, se ha realizado, sin deduc-

ción de comisiones de reembolso ni gasto alguno.

Igualmente se informa del derecho de los acree-

dores de cada uno de los Fondos que se fusionan

a oponerse a la fusión en el plazo de un mes desde

la fecha de publicación de este anuncio.

Los proyectos de Fusión antes citados pueden

consultarse en la Comisión Nacional del Mercado

de Valores y en el domicilio de la Gestora.

Madrid, 1 de abril de 2003.—Antonio Faz Escaño,

el Vicesecretario del Consejo de Administración de

Santander Central Hispano Gestión, SA,
SGIIC.—12.399.

UNIFOND BOLSA V, F.I.M.

Don Javier de Miguel Calafat, con D.N.I. número

24.701.819—A y poderes otorgados en escritura
pública ante el Notario de Málaga don José Manuel

de Torres, con fecha 16 de septiembre de 1992,

figurando con el número de su protocolo 4.214,

y don Juan de Mata Sanz Navarro, con D.N.I. núme-

ro 24.758.347—C y poderes otorgados en escritura

pública ante el Notario de Málaga don José Manuel

de Torres, con fecha 5 de diciembre de 1996, con
el número de protocolo 5081/96, han acordado en

nombre de Unigest, SGIIC, S.A. y de Unicaja, res-

pectivamente, proceder a la actualización del folleto

explicativo de Unifond Bolsa V, Fondo de Inversión

Mobiliaria, al objeto entre otros, de establecer una

comisión de reembolso del 3 por 100 y una comisión

de suscripción del 5 por 100, que se aplicarán a
partir del día 19 de junio de 2003 y hasta el 19

de septiembre de 2004, ambos inclusive. La comi-

sión de gestión se reduce pasando del 1,50 al 1,00

por 100 y la de depósito se establece en el 0,05

por 100 sobre el patrimonio efectivo en lugar de

sobre el patrimonio nominal, siendo efectivo el cam-
bio con fecha 15 de marzo de 2003. Asimismo,

se está en trámite de cambio de denominación a

Unifond XX, F.I.M.

Se informa que el fondo va a pasar de ser un

fondo Garantizado de Renta Variable a ser un fondo

Garantizado de Renta Fija.

De acuerdo con la normativa vigente, la decisión
anteriormente citada será comunicada a los par-

tícipes actuales de dicho Fondo, informándoles del

derecho al reembolso de sus participaciones sin nin-

gún tipo de gasto, durante el plazo de un mes a

contar desde esta publicación o desde la fecha de

remisión de la carta al partícipe, si ésta fuera pos-

terior.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Director,

Javier de Miguel Calafat.—11.179.

UNIFOND V, F.I.M.

D. Javier de Miguel Calafat, con D.N.I.

24.701.819-A, y poderes otorgados en escritura
pública ante el Notario de Málaga D. José Manuel

de Torres con fecha 16 de septiembre de 1992,

figurando con el número de su Protocolo 4.214;

y D. Juan de Mata Sanz Navarro con D.N.I.

24.758.347-C y Poderes otorgados en escritura

pública ante el Notario de Málaga D. José Manuel

de Torres Puentes, con fecha 5 de diciembre de
1.996 con el n.o de Protocolo 5081/96 han acordado

en nombre de Unigest, S.G.I.I.C., S. A., y de Unicaja,

respectivamente proceder a la actualización del folle-

to explicativo de Unifond V, Fondo de Inversión

Mobiliaria, al objeto de establecer, entre otras, una

comisión de suscripción del 5 por 100 que se apli-

cará del 22 de julio de 2003 al 30 de octubre de
2008, ambos inclusive, y una comisión de reembolso

del 1 por 100 para participaciones con antigüedad

igual o inferior a tres años y del 0,5 por 100 para

participaciones con antigüedad superior a tres años;

las participaciones suscritas con anterioridad a 18

de marzo de 2003 tomarán esta fecha a efectos
del cálculo del año. La comisión de reembolso se

aplicará desde el 19 de abril de 2003 al 30 de

octubre de 2008, ambos inclusive. Las comisiones

de gestión y depósito se reducen, pasando la de

gestión del 1,08 al 0,80 por ciento y la de depósito

del 0,20 al 0,05 por ciento, siendo efectivo el cambio

con fecha 18 de marzo de 2003 inclusive.
De acuerdo con la normativa vigente, la decisión

anteriormente citada será comunicada a los par-

tícipes actuales de dicho Fondo, informándoles del

derecho al reembolso de sus participaciones sin nin-

gún tipo de gasto.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Director, Javier

de Miguel Calafat.—12.170.
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